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CIRCULAR Nº 165 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 
ASUNTO:  CURSO BENÉFICO DE AIKIDO. 
 
LUGAR:   P.D.M. Villaviciosa.  C/ León, nº 59. 28670-VILLAVICIOSA DE ODÓN 
FECHA:   domingo 11 de diciembre de 2022  
HORARIO:  de 10:00 a 12:00 horas. 
 

Un año más el departamento de Aikido de esta Federación convoca el curso anual a beneficio de la 
O.N.G. Aikido por la Paz, desde el Departamento Madrileño de Aikido, queremos animaros para que participéis 
en esta jornada especial y colaboréis con esta buena causa. 

 El trabajo de esta Organización va destinado principalmente a los sectores más desprotegidos como son 
los ancianos y los niñ@s, que por ellos mismos son incapaces de sobrevivir a las situaciones de extrema pobreza. 
Por otra parte, un alto porcentaje de la población está atrapada en un deficiente sistema educativo y sanitario, que 
genera un índice de alfabetización y asistencia socio-sanitaria, claramente insuficientes que no les permite salir del 
círculo de pobreza extrema. 

Sus fondos proceden principalmente de las cuotas y donativos de sus Socios y Colaboradores, de 
actividades como encuentros solidarios, así como, de aportaciones de diferente Empresas Públicas y Privadas, tal 
y como reza en su web aikidoporlapaz.com. 

La cuota de inscripción es de 6 € y se abonarán en la mesa antes de entrar al curso, también habrá 
papeletas a 2 € para el sorteo de diferentes productos. Todo lo que se recaude será íntegramente para dicha 
O.N.G. y como todos los años, la Federación Madrileña de Judo y D.A. colaborará sufragando los gastos de este 
curso. 

Para este curso, contaremos con los siguientes profesores: 

 D. David Molero Carbonell, Maestro Entrenador Nacional y 4º dan de Aikido. 

  D. Felipe Pérez Siguero, Maestro Especialista y 7º dan de Aikido. 

PARTICIPANTES: Podrán participar todos los Aikidokas que lo deseen (adultos e infantiles) y que dispongan su 
licencia en vigor de la presente temporada 2022-2023, o enviada a esta FMJYDA para su trámite antes de 
terminar el plazo de inscripción, los deportistas con grado kyu lo deberán tener debidamente acreditado en su 
ficha por su profesor. Los menores de edad deberán presentar la correspondiente autorización paterna. 
 
INSCRIPCIONES: Hasta las 13:00 horas del miércoles 7 de diciembre, la inscripción se realizará a través de la 
plataforma web que utilizan los clubes para la tramitación de licencias (se adjuntan instrucciones). 

IMPORTANTE: El día arriba indicado el programa cierra de forma automática la inscripción llegada la fecha límite, 
no se podrán realizar más inscripciones fuera de ese plazo. En caso de llegar al número máximo de 100 
inscripciones se cerrará de forma automática la inscripción al curso. 
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